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Informe secretarial. 22 de junio de 2023. Pasa al despacho el expediente No. 2023 
00173, para calificar demanda.    
 

Edna Rocío Pérez Avella 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 (+57) 322 407 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2023 00173 00 

Melida Castiblanco Rodríguez vs. Colpensiones y otras. 
 

Zipaquirá, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto 
 

Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, sin embargo se observa que 
la misma ha sido suscrita por las abogadas Daniela Albán Domínguez y Marcela Gutiérrez 
Gómez, debiendo el despacho recordar que conforme lo dispone el artículo 75 del CGP, en 
ningún caso pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de la misma 
persona.  
 
En ese orden de ideas se inadmitirá la demanda a efectos de que se corrija la falencia 
enunciada, indicando expresamente cual abogada actuará como principal y cual como 
suplente.  
 
Por lo expuesto el despacho RESUELVE: 
 
Primero: INADMITIR  la demanda para que, dentro del término de 5 días hábiles, la parte 
demandante subsane las deficiencias referidas, tal como lo prevé el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, so pena de aplicar las consecuencias legales.     
  
Segundo: Requerir a la parte demandante para que envíe al juzgado y de manera 
simultánea a la contraparte, la subsanación, tal como lo exige el artículo 3.° de la Ley 2213 
del 2022. 
 
Tercero: Reconocer personería para actuar a las abogadas DANIELA ALBAN 
DOMINGUEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1030583175 y la tarjeta de 
abogado (a) No. 235914, CERTIFICADO No. 3440640,  y GIOVANNA MARCELA 
GUTIERREZ GOMEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 52440979 y la tarjeta 
de abogado (a) No. 252437 CERTIFICADO No. 3440642, en los términos del mandato 
otorgado.  
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 

 
_______________________________________________________________________________________________ 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 23, hoy 14 de julio de 2023 siendo las 08:00 a.m.  

EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA  
Secretaria 
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